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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 21 de agosto de 2020, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía, Dirección del Área de Gestión del Parque Público de Viviendas, 
por el que se notifican a compradores de viviendas protegidas de promoción 
pública determinadas reclamaciones de cantidad.

Mediante el presente anuncio, se procede a notificar a los interesados que abajo se 
indican, las deudas pendientes derivadas de compraventa de inmueble con pago aplazado 
del precio, por haber resultado infructuosa la referida notificación personal cursada en las 
direcciones que constan a esta Agencia.

 Se indica a la persona interesada que dispone de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA, para conocer 
el texto íntegro de la referida reclamación, compareciendo al efecto en las dependencias 
de la Dirección Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en 
Córdoba, sita en Avda. Ronda de los Tejares, 32, acc. 1, 1.ª planta, en horario de 9:30 a 
13:00 horas.

Transcurrido dicho plazo, sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.
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Sevilla, 21 de agosto de 2020.- La Directora del Área de Gestión, Leonor Cristina Cisneros 
Barrera.
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